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P a r í e i f i c i a I 
? R F M C U m censuó B F M I N I S T R O S 

Sn Majestad el Roy D o n A l f on -
R J X I I I íq. D . g.) f s i l Majestad ' a 
¡Reina D o ría Victoria, Enironia, y 

\ A . R M . »r Príncipe de A l t a r l e s 
n infantes, continúan s in novedad en 
Ta importante salud. 

De i «raal beneficio disfrutan las de-
aiás personas de l a Angos ta Real Fa-
•nil ia. 

Biputacióii Provincial 
I"> 1.3 M A D R I D 

delación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en la 
sesión de S do noviembre de 1919, 
que se publ ica a los efectos del ar
tículo 64 de la ley P r o v inc i a l y en 
cumplimiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de octubre de 
1917. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
Hadoptsdoi por la Comisión p rov inc i a l : 

464 Clasi f icar con el haber pasivo 
anual da 1.600 pesetas, a l Je fe del A r 
senal quirúrgico, jubi lado del Hosp i -
tal de San J u a n de Dios D. He l i odoro 
Romero Cámara; para cuya clasif ica
ción se le acumulan a los servicios 

^ q u e le son reconocibles, los prestados 
•como practicante y alumno in f erno de 
Medicina de l a Beneficencia prov in -
ial. 

166 Declarar de abono a doña 
Consuelo Torres, v iuda del ordenanza 
de la clase de segundos, encargado 
de la calefacción de la Cas»-Palacio 
(provincial D . Fernando T O E S , l a can-
tiddad de C)9'44 pesetas, correspon
diente a lo? haberes qne su esposo 
[dejó devengados a su fal lecimiento, y 

oncoder a dicha ; ntoresada, oon car-
o al capítulo de «Imprevistos» del 

presupuesto prov inc ia l , l a suma de 
550 pesetas para atender a los gastos 
le entierro y funeral por el finado. 

467 Aprobar las cuentas de Coleo-
nría del Hospi ta l p rov inc ia l , del mes 
e diciembre último, y que el saldo 
e 237*34 pesetas, que quedan a favor ¡ E 

del Establecimiento se ingresa en l a 
Caja de esta Corpnrac'óu. 

468 Abonar con cargo al capítulo 
de «Imprevistos» l a cantidad de 616 
peseta*, importe de la factura que 
presenta l a v iuda del Sr . López Olías, 
doña Nieves Vázquez, por ga«tos cau
sad 3s con motivo dol enterramiento 
de su difunto esposo. 

469 Aprobar la cuenta del funeral 
celebrado eu la Ig les ia del Hosp ic io 
el 17 de onero último, en sufragio dad 
a lma del Sr . Diputado p rov inc i a l 
D . Gabr ie l López Olías, importante 
146*70 pesetas, abonándose oon c*rgo 
al capítulo de «Imprevistos» del P r e 
supuesto v igente. 

471 Aprobar l a distribución de 
fondos para el mes de marzo. 

472 Devolver informado desfavo
rablemente el recurso de dons. Caye
tana Pascual Ontln, v iuda do D. P a 
blo Uruüuela, contra acuerdo de l a 
Diputación deuegaudj l a pensión de 
viudedad sol ic i tada por haber prescri
to el deref-ho a toda a c l a m a s ón. 

173 Informar favorablemente e l 
escrito elevado al Excmo. S r . M i n i s 
tro de la Gobernación por los cinco 
maestros de las cuadri l 'as permanen
tes de operarios de fincas prov ino ia-
le, en senti lo de queja por la des
igualdad habida en el aumento de sus 
sueldos y los de los maestros de los 
talleres del Hospic io en el presupues
to ordinar io para el año económico 
de 1919 20 

474 Ad ic ionar a l art. 6.* del R e 
glamento do dorechos pasivos do em
pleados provinciales el siguiente pá
rrafo: 

«En los oasos de jubilación forzosa 
por edad, serví; á de regulador para e l 
señalamiento del haber pasivo, ol 
sueldo asignado al cargo que se estu
viese desempeñando sea cual fuere el 
tiempo que se hubiese ejeroido, a me
nos que se haya disfrutado durante 
dos o más años otro sueldo mayor en 
condiciones, que legalmente permi tan 
considerarlo como base para aquel la 
regulación. 

L a indicada reforma sólo será ap l i 

cable a los empleadoi jubi lados desde 
1.° de enero do 1919 en adelante». 

475. Declarar de abono a D . Eze -
quiel López García, sobrino y único 
heredero del Jefe do Negociado de se
gunda clase, jubilado, del Cuerpo ad
minis t rat ivo prov inc ia l , D. An ton i o 
Serrano Lázaro, la cantidad de 126*38 
pesetas correspondientes a los haberes 
pasivos que dicho e x funcionario dejó 
devengados a ra fallecimiento. 

476. Informar al l i m o . S r . Direc
tor general de Administración Loca l 
en los recursos entablados por varios 
Ayuntamientos contra l a cuota asig
nada por contingente prov inc ia l , eu 
el sentido de que no há lugar a la es
timación de los mismos. 

478. Aprobar el envío de Comisio
nados de apremio a todos los A y u n 
tamientos morosos que no hayan sa
tisfecho el pr imer trimestre de cont in
gente prov inc ia ' del presente año, así 
como también los atrasos que adeu
den por el expresado concepto y por 
amortización e intereses da Obligacio-
nes munic ipales . 

479. Clasi f icar con el haber pasivo 
anual de 3.600 pesetas al Jefe de Ne
gociado de tercera clase, jubi lado, del 
Cuerpo administrat ivo prov inc ia l , don 
An ton i o Pa lomar Yélamos. 

480. Clasi f icar eon el habar pasivo 
anual de 2.000 pesetas al portero p r i 
mero, jubi lado, de las oficinas Centra
les do esta Corporación, D . Valentín 
A l onso de las Heras. 

481. Clasif icar con el haber pasi
vo anual de 1.750 pesetas al Sobres
tante, jubilado, de l a Sección de ca
rreteras provinciales, D . L u c i o Díaz 
González. 

482 Clasif icar con el haber pasivo 
anual de 3 l 4 ' 8 l pesetas, a l ayudan
te de portería, jubi lado, del Hosp i ta l 
p rov inc ia l , D . Migue l Castel lano Ra 
cionero. 

483 Clasif icar con el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, a l Farmacéu
tico pr imero, jubi lado, de*la Benefi
cencia prov inc ia l , D . A lbe r to Rodrí
guez Agu i la r . 

484 Clasif icar con ol haber pasivo 

ar.ual de 600 pesetas, al Portero, jubi
lado, del Hosp i ta l de San J u a n de 
Dios , D . Joaquín Chacón Pérez. 

485 Acceder a lo sol icitado por el 
] Farmacéutico de guardia de l a Bene-
| ficencia provinoial D . José María 
| Or t i z y Aragonés, y en su v i r tud quo 
[ le sea abonado el sueldo fijado a su 
; destino en concepto de gratificación. 

487 Clas i f i car con el haber pasivo 
j anual de 1 800 pesetas, a l enfermero 
! mayor, jubi lado, el Hosp i ta l p r o v i n -
: o ial , D . Pedro Diez Martín. 

488 Dec larar de abono a doña 
! Concepción Irasusta y Ar rube , por 

mediación de D . Manuel Be lda y B e l -
; da, Albacea testamentario del a y u -
' danta mayor, jubi lado, que fué de 

Obras públicas prov incia les , D . Ma -
| nuel Tejeiro Bravo , la sant idad de 
j 373 32 pesetas, correspondientes a los 
[ haberes pasivos que dioho ex funcio-
i n^rio dejó devengado? a su falleci-
| miento. 

489 Clasi f icar con el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, al Capellán, 
jubi lado, de la Beneficencia prov in-

j u ia l , D . Ju i s Ca lvo Mardomingo. 
490 I l e m íd. íd. de 48875 pesetas 

al ordenanza, jubi lado, del H o s p i t a l 
prov inc ia l . D . Manuel de la Pompa 
A lonso . 

491 Idem í 1. íd. de 3.200 pesetas, 
al O i c i a l de l a clase de primeros, j u 
bi lado, de! Cuerpo administrat ivo 
p rov inc ia l , D E n r i q u e Díaz Moreno. 

493 Idem íd. íd de 4.000 pesetas, 
al Profesor Módico de la clase de se
gundo, juhüado, de l a Beneficencia 
prov inc i . i l , D . Francisco Huertas B a 
rrero. 

494. Idem íd. íd. de 3.200 pesetas 
al profesor Médico de la clase de quin
tos, jubi lado, do la Beneficencia pro
v inc ia l , D . l.metorio A z n a r Gómez. 

495. Conceder l a pensión v i t a l i c i a 
anual de 618'12 pesetas a doña Mar ia 
na Ols ina y Tomás, v iuda del Of ic ia l 
de l a clase de cuartos qne fué del 
Cuerpo administrat ivo prov inc ia l , don 
J u a n Robles Díaz, y declarar de abo
no a dicha interesada la cantidad de 
1;9'7I pesetas, correspondientes a los 
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haberes que su esposo dejó devenga
dos a su fallecimiento. 

496. Clasif icar, con el haber pasi 
vo anual de 1.926 pesetas, al Ordenan
za de la clase de primeros, jubi lado, 
de las Oficinas centrales de esta Cor» 
poración, D . Fe l ipe Noga l Marchante. 

497 Conceder l a jubilación, por 
motivos de salud, a l capataz de peo
nes caminercs cte la prov inc ia , don 
J u a n Cruzado de las Horas, clasificán
dole con ei haber pasivo anual de 

739 pesetas. 
(Continuará) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l icitudores la pr 'mera subasta 
anunciada para contratar el sumi 
nistro de judías con d.-sti> o a 1 s 
establecimientos de l a Beneficencia 
prov inc ia l , hnsta 31 de ma zo de 
1921, l a Diputación pronv inc ia l ha 

Acordado, en sesión de 8 del ac
tua l , se hnuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N OFICIAL 

de l a prov inc ia de 23 de febrero últi-
t imo, y que se ha l lan de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Benefi
cencia, durante las horas de oficina, 
todos los días no feriados hasta el an
ter ior a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 20 de ma
yo de 1920, a las once de la mant.ua, 
en e l Pa lac io de esta Corporación, ca
l l e de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 do la 
Instrucción vigente para la contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

M a d n d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Jefe del Negociado. 
Manue l D . Montenegro. 

E l Presidente, 
A l t " n s o Díaz Agero . 

E l D iputado Secretario, 
Ado l f o del Coso. 

( E . - 2 1 4 . ) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de ' c i tadores l a pr imera subas • 
ta anunciaba para contratar el sumi
nistro de jubón con destino a los E s 
tablecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l ha?ta 31 de marzo de 1921, 
l a Dipntac'ón prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 8 dol actual, se anuncie 
segunda licitación brjo el mi«mo tipo, 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 23 
de febrero último, y quo se hal lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Benef ic-Tcia, durante las horas do 
oficina, tod^s los días ti i feriados has
ta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segu- i a subasta el día 2^ de 

mayo de 1920, * las onee de l a maña
na, en el Pa lac io de esta Corporación, 
calle de Fomente, núm. 2, con arreglo 
a lo qne de- f rmina el art. 18 de l a 
Instrucción vigente, para la contrata
ción de servicios provinciales y muni 
c ipales. 

L o que se anuneia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negooiado, 

Manuel D . Montegro. 
E l Presidente, 

A l f onso 1 íaz Agere . 
E l Diputado Secretario, 

Ado l f o del Coso. 
(E.—216) 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de bacalao con destino a los E s t a 
blecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l hasta 31 de marzo de 1921, l a 
i i[mtación prov inc ia l ha acordado, en 
sesión de 8 del actual , se anuncie se
gunda licitnoión bajo el mismo t ipo, 
p l iego de condiciones y modelo de 
proprsición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 
23 de febiero último, y que se ha l lan 
de manifiesto en este Secretaría, Sec
ción de Benefi encia, durante las ho
ras de oficina, todos los días no feria
dos basta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha f-f gunda subasta el día 20 de 
mayo de 1920, a las once de l a maña
na, en el Palacio de esta Corporaoión, 
calle de Fomento , núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 de la i n s 
trucción vigente, para la contratación 
de servicias provinciales y m u n i c i p a 
les. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 
Manuel D . Montenegro. 

E l Presidente, 
A l fonso Díaz Agero . 

E l Diputado Secretario, 
Ado l fo del Coso. 

(E.—217. ) 

Intentada y declarada desierta por j 
fa l ta de l icitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi - \ 
nistro de azúcar con destino a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
p rov inc ia l hasta 31 de marzo de 
1921, la Diputación provinoial h a 
acoichdo, eu sesión de 8 del actual , 
se anuncie segunda licitación bajo e l 
mismo tipo, pl iego de condiciones y 
modelo He proposición que figuran ( 
insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L , de l a 
prov inc ia de 21 de febrero último, 
y ~ u e 8 e ha l lan de manifiesto en esta 
Secretar le , Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, torios los j 
días no feriados hasta el anterior a l | 

del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 20 de m a 
yo de 1920, a las once de l a mañana, 
en el Pa l r c i o de esta Corporación, ca
l le de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que so anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id . 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial V I Negociado, 

Manuel D . Montenegro. 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz Agero . 
E l Diputado Secretario, 

Adol fo del Coso. 
( E . - 2 1 8 ) . 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de l ic i tadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar e l sumi
nistro de carbón de encina eon desti- \ 
no a los Establecimientos de la Bene- < 
ucencia prov inc ia l hasta 31 de marzo 
de 1 9 2 1 , Ja Diputación prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 8 del actual , 
se anuncie segunda licitación bajo el 
mismo tipo, pl iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran 
insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinoia de 18 de febrero último, y 
que se hal lan de manifiesto en esta ! 
Secretaría, Sección do Beneficencia, j 
durante las horas de oficina, todos 
los días no feriados hasta el anterior 
a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 20 de 
mayo de 1920, a las once de l a maña
na, ea el Palacio de esta Corporación, 
ealle de Fomento , num. 2, con arre
glo a lo que determina el artículo 18 
de l a Instrucción vigente, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales. 

L o que se anuncia a l público para 
s u conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 
Manuel D . Montenegro. 

E l Presidente, 
A l fonso Díaz Agero 

E l D iputado Secretario, 
Ado l f o del Coso. 

(E.—219) 

Intentada y declarada desierta por 
fal ta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el sumin is 
tro de carbón de piedra con destino 
a los Establecimientos de l a Benefi
cencia prov inc ia l hasta 31 de marzo 
de 1921, la Diputación prov inc ia l ha 
aeordado, en sesión de 8 del actual , 
se anuncie segunda licitación bajo el 
m i smo tipo, pl iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran in 
sertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a de 18 de febrero último, y que 
se ha l lan de manifiesto esta Seoreta
ría, >eoción de Beneficencia, durante 
las horas de oficina, todos los días no 
feriados hasta e l anterior a l del re
mate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha regnnda subasta el día 20 de 
mayo de 1920, a las once de l a maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
ca' le de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 de l a 
Instrucción vigente, para la contrata
ción de servioios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

M a d i i d , 19 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

Manue l D . Montenegro. 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz Agero . 
E l Diputado Seoretario, 

Ado l fo del Coso 
(E.—220.) 

Intentada y ílec'arada desieria por J 
falta de IfcitadortS ^a primera subasta 

anunciada para contratar el sumin i s 
tro de carbón de cok con destino a los 
Establec imientos de l a Beneficencia 
p rov inc ia l , hasta 31 de marzo de 1921, 
la Diputaoión prov ino ia l ha acordado, 
en sesión de 8 del actual , seanuncie se
gunda licitación bajo el mismo tipo, pl ie
go de condiciones y modelo de pro
posición que figuran irsertos en la 
Gaceta de Madrid de 25 de febrero úl
timo y B O L E T Í N O F I C I A L de i a prov in
cia de 20 del mismo mes, y que se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección do Beneficencia, durante las 
horas de oficina, todos los días no fe
riados hasta el anter ior a l del remate. 

E n su consecuencia, so oelebrará di
cha segunda subasta el día 20 de m a 
yo de 1920, a las once de la mañana, 
en e l Pa lac io de esta Corporaoión, 
cal le de Fomento, núm. 2, con arre
glo a lo que determina ol art. 18 de la 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provincia les y muni
c ipales, 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1S de abr i l de 1920. 
E l Jefe del Negociado, 

Manue l D. Montenegro, 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz A g e r o . 
E l Diputado Secretario, 

Ado l f o del Coso. 
( E . - 2 2 1 ) 

panViPENClftS JUDICIALES 

Juzgados de p r imera ins tanc ia 

C E N T R O 

E n v i r t u d de prov idencia dictada en 
el día de hoy por el S r . Juez de pri
mera instancia del d istr i to del Centro, 
de esta Corte , en los autos sobre pre
vención de oficio del juioio de abin-
testato de D. J u l i o del A g u i l a Marín, 
de cincuenta años de edad, soltero, 
natura l de C iudad R e a l , hijo de don» 
E l i s a , ignorándose el nombre del pa
dre y la naturaleza de ambos, difun
tos, se hace saber al público dicho fft* 
l lec imiento s in testar, l lamando a los 
que se crean con derecho a reclamar 1» 
hereneia yacente, para que puedan 
comparecer ante este Juzgado a reolft* 
marlo dentro de tre inta días. 

M a d r i d , 13 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

E l Sr . de Juez de pr imera instancia. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario. 
R icardo Gómez. 

( 0 . - 4 9 ) 

N A V A L C A R N E R O 
D . José Mínguez y Ramírez de Losa
da, Juez de instrucción de esta vúMfi 

de Navalesrne-o y su part ido. 
P o r el presente adieto so cita y H*' 

ma a les parientes más próximos del 
finado José López Sanz, do sesent* 
años de edad, r.atural de Cern i l l o 0 

Ciruelos (3egovia\ que falleció en el 
Hosp i ta l prov inc ia l de M . d r u l el di» 
1.° do febrero último, para que, dentro 

del término do d i e z d í as , comnar fZ ' 

can en esto Juzgado , a fin de ofrSOfP 
les el procedimiento conforme el ' a r^' 
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cu lo 109 de la l ey de Enjuic iamiento 
c r i m i n a l , en el sumario que por tal 
hecho ins t ruyo ; previniéndoles que, s i 
no lo verif ican, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero, a 6 de abri* 
de 1920. 
José Mínguez. 

E l Secretario inter ino. 
Valentín Lucas . 

(Núm. 830) (C—47 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i gue l C iudad y Villalón, Juez de 
pr imera instancia de S¡m Lorenzo 
del Escor ia l y su part ido. 
F o r el presente hago saber: Que en 

prov idenc ia de hoy ; he acordado: pa
ra determinar qué Abogados reúnen 
los requisitos Ugales para ejercer en 
este Juzgado ; oue todos aquéllos que 
en él están dade i de a l ta c imo tales, 
presenten en la Secretaría de Gobier
no del mismo, en término de veinte 
días, siguentes a l de l a publicación 
de este edicto et. el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia de M a d r i d , el recibo 
aereeitativo de hal larse al corriente 
en e l pago de l a centribucióm indus
t r i a l ; apercibidos que, de no verificar
lo , serán dados de baja en el ejercioio 
en este Juzgado , por faltarles un re
quis i to de los que exige l a ley orgá
nica del poder jud ic ia l y l a de contr i 
bución indus t r i a l . 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l , 
a 8 de abr i l de 1920. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario de Gobierno, 

L edo . César del Pozo. 
(Núm. 843) 

Juzgados municipales 

C O L L A D O V I L L A L B A 

D . A d o l f o de Torre y Martínez, Juez 
mun ic ipa l de esta v i l l a . 
H a g o saber: Que vacante l a p laza 

de Secretario de este Juzgado, se 
anuncia a concurso por segunda vez, 
conforme a lns disposiciones vigentes, 
pudiendo los que aspiren a e l la pre
sentar sol icitudes documentadas den-
t i o de les quince días siguientes al de 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Los aspirantes a la vacante acom
unarán p F U Fol ic i tud los documen
tos que determina el art. 13 del Re
glamento de 10 de abr i l de 1871. 

Col lado V i l l a l b a , 3 de abr i l de 1920 
Ado l f o de Torre. 

(Núm. 800) 

G U A D A R R A M A 
Se ha l l a vacante l a p laza de Secre

tario en propiedad del Juzgado muni 
c ipa l de esta v i l l a , dotada con los de-
ie (hos del A rance l , l a cual ha de pro
veerse cen sujeción a lo dispuesto en 
la l ey Orgánica y Reglamento de 10 
de abri l de í 871. 

L o s aspirantes presentarán sus so l i 
citudes debidamente documentadas, 
en el p l r z o de quince días, a contar 
desde el en que aparez3a inserto este 
anuncio en el B< L E T I N O F I C I A T . 

Guadarrama, 7 de abr i l de 1920. 
E i Juez munic ipa l , 
A l fonso Menóndez. 

(Núm. 825.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Habiéndose extraviado un resguardo 

taienario expedido por l a Caja general 
de Depósitos con los números 146 680 
de entrada y 31.709 de registro, corres
pondiente a l constituido en ventisóis 
de noviembre de m i l ochocientos 

i ochenta y tres, por D. Ignacio F igue-
| roa y Mendieta, importante dos m i l 
I trescientas cinouenta y cinco pesetas, 
• para responder de la concesión de un 

ramal de ferrocarri l para servicio pú
bl ico de transporte desde las minas 

I que partiendo de los muelles de su 
í fábrica de desplatación sobre el puerto 
\ de Cartagena, termine en la estación 

de Santa Lueía del tranvía de vapor 
de la Compañía inglesa «Cartagena y 
Herrerías tranvía de vapor», a d is
posición del Director general de 
Obras públicas, se previene a l a 
persona en cuyo poder se halle, que 
lo presenten en esta Dirección general; 
en la inte l igencia de que están toma
das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando 
d icho resguardo s in ningún va lor n i 
efecto transcurridos que sean dos 
meses desde l a publicación de este 
anuncio en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
s in haberlo presentado, con arreglo a 
l o dispuesto en el artículo cuarenta y 
uno del Reglamento de veintitrés de 
agosto de m i l ochocientos noventa y 
tres. 

M a d r i d , veintisiete de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

E l Director general , 
M . Díaz Gómez. 

( A . - 2 8 1 . ) 

Sección Administrat iva 
c! e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a provínola de Madr id 

Dopconocióndose el domic i l io actual 
de D . Cayo Conde Cano, nombrado 
maestro inter ino de la escuela nacio-

1 n a l de Griñón, por el presente se le c i 
ta a fin de que comparezca en esta Seo
ción Admin i s t r a t i v a , para hacerle en
trega de l a credencial correspon
diente. 

L o que se publica en este diario ofi 
c ia l para conocimiento del interesado 
y a los efectos reglamentarios. 

M a d r i d , 5 de abr i l de 1920. 
E l Jefe de la Sección, 
Rafael López M o r a . 

A N U N C I O 

Desde el día de hoy queda abierto 
en l a Depositaría de l a E x c m a . D i p u 
tación prov ine ia l , calle de Fomento , 
núm. 2, do doce a una de la mañana, 
y en día laborable, el pago de las nó
minas ordinarias de aumento g radua l 
de sueldo, correspondiente al tr imes
tre de'ampliación del ejercicio econó
mico de 1918 (mero, febrero y mrr zo 

l de 1919). 

Los maestros que hayan var iado de 
oategoría con mot ivo de la última 
rectificación bienal, deberán presentar 
en l a mencionad*. Depositaría el títu
lo que justifique ese cambio. 

Madr i d , 12 de abr i l de 1 9 2 0 . — E l 
Jefa de la Sección, Rafnel Lóp«»z 
Mora . 

Ayuniamiamo tía Madrid 

Secretaria. 
E s t a E x c m a . Corporaoión ha acor

dado, en sesión de 17 de do marzo úl
t ima, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de 2.750 me
tros de paño negro y 250 de paño 
azul tina con destino a la confección 
de vestuario da los acogidos en ios 
Coleg ies de Nuestra Señora de la Pa
loma para ei año 1920, en el precio 
t ipo de 13 pesetas el metro de paño 
negro y 27 pesetas el metro de paño 
azul . 

Los l ic itadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persono o ¡So
ciedad, con poder eu estos últimos ca
sos, bastanteados por a 'guuo do los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, -como fianza pro
v i s i ona l , l a cantidad de 2.125 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos o en 
l a Tesorería munic ipa l , acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbi tr io mun ic i 
pal establecido, y el rematante l a de
f in i t i va de 4.250 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contra
to, prev ia l a certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 6 de 
mayo de 1920, a las doce, en la pr ime
ra Casa Consistor ia l , P l a z a de l a V i 
l l a , i úia. 4, bajo ia presidencia del 
Exorno. S r . A l c a l d e o de quien a l 
efecto delegue; y con las formalidades 
establecidas en el tfeal decreto da 24 
de enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de l a Secre
taría, en los días hábiles, desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de l a mañana a dos de l a 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedente s relntivos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de ^ubastas), du
rante las horas do diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocup^ en l a obra, el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio do 1902. 

E l importe total da esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
a l presupuesto correspondiente. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de l a Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se 

formuló contra l a misma redamación 
alguna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 12 de abr i l de 1920. 
E l Seoretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase t i . " , y a l 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de suministro de paños pa
ra los Colegios de l a Paloma), don... 
que vive. . . , enterado de las condieio-
nes de ia subasta en pública lieitación 
para contratar el suministro de 2.750 
metros de paño negro y 250 de paño 
azul cor. destino a la confección de 
vestuario de los acogidos an los Cole
gios de Nuestra Señora de l a Pa l oma 
para el año 1920, anunciada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do l a provincia del día., 
de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro eon estricta 
sujeción a ellas, por (aquí l a proposi
ción en esta forma: los precios t ipos o 
con la baja de—tanro por ciento, on 
letra— en los precios tipos). 

Fecha y firma del proponent?. 
(E.—238) 

T e n e n c i a de a lcaldía de l d i s 
t r i t o de l Hosp ic io 

Para proceder a la revisión de l a 
excepción que viene disfrutando el 
mozo Pablo F a u r a Novas, núm. 29 
del reemplazo de 1918, se anunoia 
por el presente edicto que continúa en 
ignorado paradero Anton io F a u r a , pa
dre del referido mozo. 

L o que se anunoia por s i a l guna 
persona puede faci l i tar algún dato o 
noticias, lo haga a esta Tenencia de 
Alcaldía. 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1920. 
E l Teniente de A l ca lde , 

G . Simeón Palomero. 

Para proeeder a la revisión de l a 
exepción que viene disfrutando el mo
zo Manue l Barbero Cobo, núm. 263 
del reemplazo de 1918, se anuncia 
por el presente edioto que continúa en 
ignorado paradero Manuel Barbero , 
padre del referido mozo. 

L o que se anuncia por s i a l guna 
persona puede faci l i tar algún dato o 
noticias, lo haga a esta Tenencia de 
Alcaldía. 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1920. 
E l Teniente de A l ca lde , 

G . Simeón Palomero. 

Para proc°der a l a revisión do la 
excepción que viene disfrutando «1 
mozo Manue l López Cañamares, n u 
mere 21 del reemplazo de 1919, se 
anuncia por el presente edicto que 
continúa en ignorado psradero F r a n 
cisco López, padre del referido mozo. 

L o que se anuncia por s i a l guna 
persona puede faci l i tar algún dato e 
noticias, lo haga a esta Tenencia do 
Alcaldía. 

Madr id , 7 de ab r i l de 1920. 
E l Teniente de A loa lde , 

G . Simeón Palomero. 

» 



T e n e n c i a de Alca ldía de l d i s 
t r i t o de l Hosp i t a l 

E n esta Tenencia de Alealdía se 
incoa expediente eu avarigutoión de l 
paradero de José Cuervo, padre del 
mozo A l va ro Cuervo P¿g>, casado 
con Dolores Pog j Martínez, que se
gún información testifical desapareoió 
del domici l io o n y u g a l , P a l m a , 14 
2.*, hace mas do di^z afios, y a los 
efectos d * art. í»9 del R^g ' am in to pa
ra l a ejecución de l a vigente ley de 
Reemplazos, mego a todas las A u t o 
ridades civi les y mi l i tares procadan 
a su buxca, y encargo a las demás 
personas quo sepan su paradero lo 
pongan en conocimiento de esta A l 
caldía, calle déla Cabeza, núm. 9, 
p r inc ipa l . 

Madr id , 25 de marzo do 1920. 
E l Teniente de A l c a l d e , 

F í rmalo . 

T e n e n c i a de Alca ld ía de l d i s 
t r i t o de la U n i v e r s i d a d 

E u esta Teneuoia de Alcaldía^ se 
procede a la revisión de l a excepción 
de hijo de abandonada, alegada por el 
mozo Francisco d^l Va l l o González, 
núm, 233 del reemplazo de 1917, fun
dada en l a desaparición de su padre 
Isidoro del Va l l e B- i r r io . 

Se inv i t a a las personas pue puedan 
• aportar alguna not ic ia en c i n t r a de lo 

que se trata do justif icar, a que lo ma
nifiesten en esta Tenencia de Alcaldía, 
A lber to Agu i l e r a , 5. 

Medr i d , 29 de marzo de 1920. 
E l Teniente de A lca lde , 
Migue l Tato y A m a t . 

E n esta Tenencia de Alcaldía se 
procede a l a revisión de la excepción 
de hijo de abandonada, alegada por el 
mozo Josó A l va r e z Martínez, del re
emplazo de 1918, por este d istr i to , fun
dada en l a desaparición de su padre 
Josó A l va r e z H o y a . Se i n v i t a a las 
personas que pueden aportar a lguna 
not ic ia en contra de lo que se trata de 
justi f icar, a que lo manifiestan en esta 
Tenencia de Alcaldía, A lber to A g u i 
lera, 5. 

Madr id , 29 de marzo de 1920. 
E l Teniente A l c a l d e , 
Migue l Tato y A m a t . 

E n esta Tenencia de Alcaldía se 
procede a l a revisión de l a excepción 
de hijo de v iuda y hermano ausente, 
alegada por el mozo Teófilo García 
París, del reemplazo de 1917, funda
da en l a ausencia de su hermano E m i 
l iano García París. Se i n v i t a a las 
personas que puedan aportar a l guna 
not ic ia en contra de lo que se trata de 
justi f icar, a que lo manifiesten en es
ta Tenencia de Alcaldía, A l b e r t o 
Agu i l e r a , 5. 

M a d r i d , 29 de marzo de 1920. j 
E l Teniente A l ca lde , 
Migue l Tato y A m a t . 

E n esta Tenencia de Alcaldía se 
procede a l a revisión de l a excepción 
de hijo de abandonada y hermano au- ^ 

senté, alegada por el mozo Rafael Pé
rez H ida l g o . 

Se inv i t a a las personas que pue
dan aportar a lguna not ic ia p n contra 
de lo que se trata d * justif icar, a que 
lo manifiesten en esta Tenencia de 
Alcaldía, A lberto Aguü«ra, núm. 5. 

Madr i d , 2d do marzo de 1920. . 
E l Teniente A l ca lde , 
Migue l Tato y Ama t . 

H O R T A L E Z A 

Recibido en esta Alcaldía de la D i 
rección del servicio de conservación 
catastral de esta prov inc ia , el padrón 
de la riqueza rústica de este término 
munic ipa l , páralos efeotos tr ibutar ios 
de 1920 21, se haco saber que dicho 
documento queda expuesto al público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término de ocho días, para que 
puedan presentarse reclamaciones que 
únicamente versnu acerca de errores 
aritméticos o de copia, que serían re
sueltos por dicha Dirección. 

Horta leza , 3 de abr i l de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Josó Aragoneses. 

C O L L A D O M E D I A N O 
E l padrón de la r iqueza rústica de 

e3te término muuic ipal p ¡ra les efec
tos tributarios d~> 1920 a 1921, SR hada 
expuesto al público en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , durante ocho días, 
para oir reclamaciones que versen so
bre errores aritméticos o de cop ia . 

Collado Mediano, a 3 de abr i l de 
1920. 

E l 'ccrotario, 
Teodoro Oarabaya. 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término munic ipa l , para los efec
tos tr ibutarios de 1920 a 21, queda 
expuesto al público por el plazo de 
ocho días, a fin do quo sea examinado 
y se presente contra él las reclamacio
nes que únicamente versen acerca de 
errores aritmétioos o de copia. 

Carabanchel A l t o , 12 de abr i l de 
1920. 

E l A l ca lde , 
A . Rodríguez. 

Parque de Intendencia 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día 5 del mes de mayo próxi
mo, a las once y tre inta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque pa
ra l a adquisición de los siguientes ar
tículos necesarios para su servic io: 
H a r i n a de todo pan 
Cebada 
Lef ia para hornos 
Paja para pienso 
S a l 
Grasa consistente 
Carbón vegetal 
Lef ia gruesa 
Esparto 
Jabón 
Petróleo 
Carbonato de sosa 
Grasa para motores 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
del sefior Director del Parque, bajo su 

presidencia y ante el T r i b u n a l regla
mentario. 

L o s pliegos de condiciones que han 
de regir en el eoncurso, así como las 
muest r n s tipog de los artículos que 
so hayan de comprar, estarán de ma-

f níftesto en aquella oficina los días la 
borables, de diez a trece, desde l a pu
blicación de este anuncio hasta el an 
terior a l a celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establec imiento, cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r perso
nalmente al acto, o estar en él repre
sentados legalmente y presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado, 
redactándolas con arreglo a l modelo 
que se inserta a continuación de esto 
anuncio . 

Las proposiciones expresarán con 
t>da elaridad la cantidad que ofrecen 
vender de rada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personal i 
dad, ol recibo de l a contribución in 
dustr ia l que le corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general do Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 5 
por 100 del importe de su oferta, co
mo garantía provis ional reglamenta
r ia , a que se refieren, respectivamen-

1 te, las condiciones 4." del pl iego de 
las técnico-económicas y 5.* y 13.* de 
las legales de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo-
j siciones iguales dejen en suspenso l a 

adjudicación, se verificará l i c i t a 
ción por pujas a la l l ana , durante el 
término de quince minutos , entre 
los autores de aquéllas, y s i t ranscu
rr ido dicho plazo subsistiese el empa
te, se decidirá l a adjudicación por 
sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is ional 
mente l a compra al que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 

\ a los pliogos de condiciones, a reser-
j v a de l a aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en el caso 
de adjudicación definit iva, tendrá el 
rematante que elevarla como definit i
va al 1 0 por 1 0 0 de su proposición, 
para responder de la entrega de los 
artículos contratados, dentro del p la
zo prevenido en la condición iO.* del 
pl iego de las légalas. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración del contrato o impid ie
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabil i
dades y resatcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formal i - | 

zara por medio de escri tura pública 
con arreglo al art . 63 de l a l ey de 
Contab i l idad de l a Hac ienda Pública 
de 1.* de ju l i o de 1911 (C. L . núme
ro 128). 

Este concurso se verificará eon su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado eon 
arreglo a l a expresada ley y Reg la 
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del R a m o de Guerra , aprobado por 
R e a l orden c ircular de 6 de agosto de 
1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 9 de abr i l de 
1920. 

£1 Presidente de l T r i b u n a l , 
José B l e sa . 

Modelo de proposición: 

Don F . de T. y rüfe., domic i l iado 
en. . . , y con r e s i d e n c i a d . . . , p rov inc ia 
de..., calle de...,número..., enterado de l 
anuncio de concurso publicado en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de..., 
fechado... , de . . . , para l a adquisición 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque de Intendencia de 
Aléala de Henares, así como los 
pliegos de condiciones a qua en aquél 
se alude, se compromete y ob l iga oon 
sujeción a las cláusulas del mismo y 
a su más exacto cumpl imiento , a en
tregar en los almacenes - .el Parque de 
Alcalá d « Henares l a cant idad de 
(tantas) unidados de ta l artículo a l 
precio de (tantas) pesetas (en letra), 
acompañando, en cumpl imiento de lo 
prevenido, muestras de los artículos 
que ofrece, su cédula personal co
rr iente de..., clase, expedida en. . . (o 
pasaporte de extranjería en su caso, y 
e l poder notar ia l , también en su caso), 
así como el último recibo de l a contr i 
bución indus t r i a l que le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso de 
su garantía prov i s iona l . 

L o s art icules que ofrece, proceden 
de... (en ta l plaza). 

• ••do ••• o í * , , , 

( F i rma y rúbrica del proponente.) 
(Núm. 840) ( E . - 206) 

La Hispano Aircraft 
SOCIEDAD A N Ó N I M A 

G U A D A L A J A R A 

De aouerdo con el artículo ve inte 
do los Estatutos , se convoca a J u n t a 
general o rd inar ia de señores accionis
tas, que tendrá lugar el día ve int inue
ve del actual mes d;; abr i l , a las cinco 
de l a tarde, en el domic i l io social , pa
ra el examen de la Memor ia y estado 
de cuentas de la Sociedad, referentes 
al año de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l Presidente, 
Franc isco A r i t i o . 

( A . - 2 8 2 ) 

Regimiento Húsares de P a v í a 
20 de caballerim. 

E l día 18 del actual, a las diez do l a 
mañana, en e l cuartel que ocupa este 
reg imieuto, se verificará l a venta en 
pública subasta de trece caballos de 
desecho que tiene el m i smo . 

M a d r i d , siete de abr i l de m i l nove
cientos ve inte . 

E l Comandante mayor , 
Martín Ma in . 

(A . - -280 bis) 
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